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ACUERDO N° 6860: APROBAR, POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, LA MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA MUNICIPAL N°02, POR UN MONTO TOTAL DE $ 175.591.155: 
 
TIPO DE AJUSTE EN INGRESOS: RECONOCIMIENTO DE INGRESOS DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO 
URBANO (PMU), DE MEJORAMIENTO DE PLAZA SAN JOAQUÍN, SECTOR PUEBLO DE LO BARNECHEA; Y 
PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE BARRIOS (PMB), DE MEJORAMIENTO DE ILUMINACIÓN SENDERO 
AVENIDA EL PARQUE. 
 
TIPO DE AJUSTE EN GASTO: REASIGNAR RECURSOS A SUBVENCIÓN Y RECONOCIMIENTO DE PMU EN 
PROYECTOS DE INVERSIÓN. 
 
VARIACIÓN EN EL RESULTADO FINAL TOTAL DEL PRESUPUESTO: $175.591.155 (0,11%).  

 
ACTA N° 1140 ORD. DE 02/02/2023  

 
ACUERDO N° 6861: APROBAR, POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, UNA SUBVENCIÓN AÑO 2023, 
PARA LAS SIGUIENTES ORGANIZACIONES: 

ACUERDO N° 6861-A): OTORGAR, POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, UNA SUBVENCIÓN AÑO 2023, 
A LA CORPORACIÓN CULTURAL DE LO BARNECHEA, RUT N° 73.060.100-K, POR UN MONTO DE $ 
3.800.000.000, DESTINADA A FINANCIAR EL PROYECTO “CULTURA, ARTE Y BIENESTAR PARA LOS 
VECINOS DE LO BARNECHEA”; 

ACUERDO N° 6861-B): OTORGAR, POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, UNA SUBVENCIÓN AÑO 2023, 
A LA JUNTA DE VECINOS VILLA NEBRASKA, RUT N°74.293.900-6, POR UN MONTO DE UF 19.064,35, 
DESTINADA A FINANCIAR EL PROYECTO “PAVIMENTACIÓN PASAJES VILLA NEBRASKA”; 

ACUERDO N° 6861-C): OTORGAR, POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, UNA SUBVENCIÓN AÑO 2023, 
A LA FUNDACIÓN DEBRA CHILE, NIÑOS PIEL DE CRISTAL, RUT N° 65.881.150-9, POR UN MONTO DE $ 
5.000.000, DESTINADA A FINANCIAR EL PROYECTO “PROGRAMA DE APOYO A LA NUTRICIÓN DE LOS 
NIÑOS PIEL DE CRISTAL”; 

ACUERDO N° 6861-D): OTORGAR, POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, UNA SUBVENCIÓN AÑO 2023, 
A LA FUNDACIÓN LAS ROSAS DE AYUDA FRATERNA, RUT N° 70.543.600-2, POR UN MONTO DE $ 
6.875.000, DESTINADA A FINANCIAR EL PROYECTO “TRABAJANDO PARA UNA VEJEZ MÁS DIGNA”; 

ACUERDO N° 6861-E): OTORGAR, POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, UNA SUBVENCIÓN AÑO 2023, 
A LA FUNDACIÓN MARÍA DE LA LUZ ZAÑARTU, RUT N°75.187.300-K, POR UN MONTO DE $ 140.000.000, 
DESTINADA A FINANCIAR EL PROYECTO “RESIDENCIA DE NIÑOS Y NIÑAS SAN VICENTE”; 

ACUERDO N° 6861-F): OTORGAR, POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, UNA SUBVENCIÓN AÑO 2023, 
A LA CORPORACIÓN DE AYUDA AL NIÑO QUEMADO, RUT N° 70.715.400-4, POR UN MONTO DE $ 
4.000.000, DESTINADA A FINANCIAR EL PROYECTO DE COANIQUEN; Y 

ACUERDO N° 6861-G): OTORGAR, POR UNANIIMIDAD DE LOS PRESENTES, UNA SUBVENCIÓN AÑO 
2023, AL CENTRO CULTURAL UNIDAD PASTORAL EVANGÉLICA, RUT N° 65.005.525-K, POR UN MONTO 
DE $ 6.808.000, DESTINADA A FINANCIAR EL PROYECTO DE “EQUIPAMIENTO STREAMING”.      .  

ACTA N°1140 ORD. DE 02/02/2023  



 

ACUERDO N° 6862: FACULTAR AL ALCALDE, POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, PARA ADJUDICAR 
Y CONTRATAR,  EN CONCORDANCIA CON TODO LO DISPUESTO EN LAS BASES ADMINISTRATIVAS Y 
TÉCNICAS DE LA LICITACIÓN PÚBLICA “CAPACITACIÓN PARA FUNCIONARIOS DE ESTABLECIMIENTOS 
EDUCACIONALES DE LA COMUNA DE LO BARNECHEA”, ID 2735-224-LP22 Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS 
Y ACTOS ADMINISTRATIVOS RELACIONADOS, AL PROVEEDOR “FUNDACIÓN SURJOVEN”, RUT 
N°65.098.125-1, POR UN MONTO DE $ 69.000.000, IMPUESTOS INCLUIDOS Y UN PLAZO DE 3 MESES; 
POR SER LA OFERTA MÁS CONVENIENTE Y QUE SE AJUSTA A LOS INTERESES MUNICIPALES. 

 

ACTA N° 1140 ORD. DE 02/02/2023  

 

ACUERDO N° 6863: FACULTAR AL ALCALDE, POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, PARA ADJUDICAR 
Y SUSCRIBIR CONTRATO, A SUMA ALZADA, AMPLIABLE HASTA EN UN 30%, EN CONCORDANCIA  CON  
TODO  LO  DISPUESTO EN  LAS BASES ADMINISTRATIVAS  Y TÉCNICAS DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
“DISEÑO DEFINITIVO DE ARQUITECTURA Y ESPECIALIDADES PROYECTO PASEO LOS QUINCHEROS”, ID 
2735-218-LP22 Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS Y ACTOS ADMINISTRATIVOS RELACIONADOS, CON LA 
EMPRESA “CACCIUTTOLLO WERNER ARQUITECTOS ASOCIADOS LIMITADA”, RUT N° 76.184.354-0, LA 
ETAPA I, POR UN MONTO DE UF 1.750; Y LA ETAPA II HASTA POR UN MONTO MÁXIMO DE UF 435 
(PRECIO UNITARIO HORA HOMBRE) Y UN PLAZO DE 36 MESES; POR SER LA OFERTA MÁS CONVENIENTE 
Y QUE SE AJUSTA A LOS INTERESES MUNICIPALES. 

 

ACTA N° 1140 ORD. DE 02/02/2023  

 

ACUERDO N° 6864: FACULTAR AL ALCALDE, POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, PARA ADJUDICAR 
Y SUSCRIBIR CONTRATO, AMPLIABLE HASTA EN UN 30%, EN CONCORDANCIA CON TODO LO DISPUESTO 
EN LAS BASES ADMINISTRATIVAS  Y TÉCNICAS DE LA LICITACIÓN PÚBLICA “CIERRO PERIMETRAL CERRO 
18 SUR, COMUNA DE LO BARNECHEA”, ID 2735-191-LQ22 Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS Y ACTOS 
ADMINISTRATIVOS RELACIONADOS, CON LA UNIÓN TEMPORAL DE PROVEEDORES COMPUESTA POR 
LA EMPRESA “CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA ASIGMU”, RUT N°76.182.118-0 Y EL PROVEEDOR JOSÉ 
MANUEL MUÑOZ PINO, RUT N°6.985.493-1, HASTA POR UN MONTO MÁXIMO DE $188.575.000, 
IMPUESTOS INCLUIDOS Y UN PLAZO MÁXIMO DE 90 DÍAS CORRIDOS; POR SER LA OFERTA MÁS 
CONVENIENTE Y QUE SE AJUSTA A LOS INTERESES MUNICIPALES. 

 

ACTA N° 1140 ORD. DE 02/02/2023  

 

ACUERDO N° 6865: APROBAR, POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, EL “PROGRAMA DE 
EMPRENDIMIENTO Y DESARROLLO 2023”, CON UN PRESUPUESTO ASOCIADO DE $1.030.870.750. 

 

ACTA N° 1140 ORD. DE 02/02/2023  

 



ACUERDO N° 6866: APROBAR, POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, EL “PROGRAMA OFICINA DE 
TURISMO Y FOMENTO”, PARA EL AÑO 2023, CON UN PRESUPUESTO ASOCIADO DE $ 142.389.060. 

 

ACTA N° 1140 ORD. DE 02/02/2023  

 

ACUERDO N° 6867: FACULTAR AL ALCALDE, POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, PARA ADJUDICAR 
Y SUSCRIBIR CONTRATO, AMPLIABLE HASTA EN UN 30%, EN CONCORDANCIA CON TODO   LO   
DISPUESTO   EN   LAS   BASES   ADMINISTRATIVAS  Y  TÉCNICAS  DE  LA  LICITACIÓN PÚBLICA “APRUEBA 
LICITACIÓN PÚBLICA PARA EL ARRIENDO DE CAMAS CLÍNICAS”, ID 2735-233-LR22 Y SUS RESPECTIVOS 
ANEXOS Y ACTOS ADMINISTRATIVOS RELACIONADOS, CON EL PROVEEDOR “CLINICÓN SpA”, RUT 
N°77.070.635-1, POR UN MONTO MÁXIMO DE $ 323.191.950, IMPUESTOS INCLUIDOS Y UN PLAZO DE 
24 MESES, RENOVABLE HASTA POR 12 MESES; POR SER LA OFERTA MÁS CONVENIENTE Y QUE SE 
AJUSTA A LOS INTERESES MUNICIPALES. 

 

ACTA N° 1140 ORD. DE 02/02/2023  

 

ACUERDO N° 6868: FACULTAR AL ALCALDE, POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, PARA SUSCRIBIR 
CONTRATO, AMPLIABLE HASTA EN UN 30%, MEDIANTE TRATO DIRECTO, PARA LA INCORPORACIÓN DE 
5 NUEVOS REACTIVOS PARA EXÁMENES DE LABORATORIO, EN EL CONTRATO VIGENTE LÍNEA N°1 
“SUMINISTRO DE INSUMOS REACTIVOS, EQUIPAMIENTO EN COMODATO Y SISTEMA DE 
INFORMATIZACIÓN, PARA LA REALIZACIÓN DE EXÁMENES PARA LABORATORIO CLÍNICO DE LO 
BARNECHEA”, CON LA EMPRESA “ORTHO CLINICAL DIAGNOSTICS CHILE SpA”, RUT N° 76.553.731-2, 
POR UN MONTO DE $ 108.972.267, IMPUESTOS INCLUIDOS Y UN PLAZO DE 27 MESES, RENOVABLE 
HASTA POR 12 MESES, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 10, CAUSAL N° 7, LETRA 
a), DEL REGLAMENTO DE LA LEY N° 19.886; POR SER LA OPCIÓN MÁS CONVENIENTE A LOS INTERESES 
MUNICIPALES. 

 

ACTA N° 1140 ORD. DE 02/02/2023  

 

ACUERDO N°6869: APROBAR, POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, EL GRADO DE CUMPLIMIENTO 
GLOBAL DE LOS OBJETIVOS DE GESTIÓN Y METAS DE DESEMPEÑO COLECTIVO POR ÁREAS DE TRABAJO 
DEL AÑO 2022; EN VIRTUD DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 11 DEL REGLAMENTO MUNICIPAL, 
CONTENIDO EN EL DECRETO DAL N°822, DE FECHA 08 DE OCTUBRE DE 2019. 

 

ACTA N° 1140 ORD. DE 02/02/2023  

 

ACUERDO N° 6870: MODIFICAR Y COMPLEMENTAR, POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, LA 
NÓMINA DE COMETIDOS HONORARIOS SUMA ALZADA 2023, APROBADA MEDIANTE ACUERDO 
N°6790, ADOPTADO POR EL CONCEJO MUNICIPAL EN LA SESIÓN ORDINARIA N° 1134, DE FECHA 01 DE 
DICIEMBRE DE 2022 Y DECRETADA A TRAVÉS DEL DECRETO ALCALDICIO N° 1387, DE FECHA 21 DE 



DICIEMBRE DE 2022, EN EL SENTIDO DE INDEPENDIZARLOS DE UNA DIRECCIÓN Y/O DEPARTAMENTO 
ESPECÍFICO, DADA SU NATURALEZA; Y ADICIONAR  5 NUEVOS COMETIDOS PARA EL PRESENTE AÑO. 

 

ACTA N° 1140 ORD. DE 02/02/2023  

 

ACUERDO N° 6871: APROBAR, POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, LA DONACIÓN A LA COMUNA DE 
LUMACO, PROVINCIA DE MALLECO, REGIÓN DE LA ARAUCANÍA, POR UN MONTO ESTIMADO DE $ 
17.634.415, QUE CORRESPONDE A CAJAS DE ALIMENTOS, CAMAS, CAMAROTES, COLCHONES, 
FRAZADAS, PAÑALES, JUGUETES, COCINILLAS CON SU GAS, SILLAS DE RUEDAS Y PALAS; CON EL 
OBJETIVO DE AYUDAR A LAS FAMILIAS QUE HAN SIDO AFECTADAS GRAVEMENTE POR LA EMERGENCIA 
DE LOS INCENDIOS FORESTALES. LO ANTERIOR, SUPEDITADO A LA TOTAL TRAMITACIÓN DEL DECRETO 
QUE APRUEBA EL CONVENIO ENTRE AMBOS MUNICIPIOS. 
 

ACTA N° 288 EXTR. DE 13/02/2023  

 
ACUERDO N° 6872: OTORGAR, POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, LAS PATENTES DE ALCOHOLES 
CATEGORÍAS Ca), RESTAURANTE DIURNO Y Cb), RESTAURANTE NOCTURNO, EN EL ESTABLECIMIENTO 
COMERCIAL UBICADO EN AVDA. JOSÉ ALCALDE DÉLANO N°10.425, LOCAL 27, A LA SCIEDAD SERVICIOS 
INTEGRALES INSUCOR SpA, RUT N°77.152.994-1. 
 

ACTA N° 1141 ORD. DE 27/02/2023  

 
ACUERDO N° 6873: OTORGAR, POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, LA PATENTE DE ALCOHOL 
CATEGORÍA P, SUPERMERCADO, EN EL ESTABLECIMIENTO COMERCIAL UBICADO EN AVDA. JOSEMARÍA 
ESCRIVÁ DE BALAGUER N° 12.351, A LA SOCIEDAD JAZU SpA, RUT N° 77.594.404-8. 

 

ACTA N° 1141 ORD. DE 27/02/2023  

 

ACUERDO N° 6874: FACULTAR AL ALCALDE, POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, PARA ADJUDICAR Y 
SUSCRIBIR CONTRATO, AMPLIABLE HASTA EN UN 30%, EN CONCORDANCIA CON TODO LO DISPUESTO EN 
LAS BASES ADMINISTRATIVAS Y TÉCNICAS DE LA LICITACIÓN PÚBLICA “DISEÑO Y COORDINACIÓN DE 
PROYECTOS DE ESPECIALIDADES DEL NUEVO EDIFICIO COSAM”, ID 2735-213-LP22 Y SUS RESPECTIVOS 
ANEXOS Y ACTOS ADMINISTRATIVOS RELACIONADOS, CON LA EMPRESA “DASPEE CONSULTORES 
LIMITADA”, RUT N°76.535.801-9, POR UN MONTO DE UF 1.777, A SUMA ALZADA, IMPUESTOS INCLUIDOS 
PARA LA ETAPA DE DISEÑO; Y DE UF 415, IMPUESTOS INCLUIDOS, A PRECIO UNITARIO, PARA LA ETAPA DE 
ACOMPAÑAMIENTO EN OBRA, POR UN PLAZO ESTIMADO DE 36 MESES; POR SER LA OFERTA MÁS 
CONVENIENTE Y QUE SE AJUSTA A LOS INTERESES MUNICIPALES. 

 

ACTA N° 1141 ORD. DE 27/02/2023  

 



ACUERDO N° 6875: DEJAR SIN EFECTO, POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, EL ACUERDO N° 6867, 
ADOPTADO POR EL CONCEJO MUNICIPAL, EN SESIÓN ORDINARIA N° 1140, DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 
2023, Y FACULTAR AL ALCALDE PARA READJUDICAR Y SUSCRIBIR CONTRATO, AMPLIABLE HASTA POR UN 
MÁXIMO DE UN 30% DE LA LICITACIÓN PÚBLICA “APRUEBA LICITACIÓN PÚBLICA PARA EL ARRIENDO DE 
CAMAS CLÍNICAS”, ID 2735-233-LR22, CON EL PROVEEDOR “IMPORTADORA Y EXPORTADORA CONEC 
COMPANY LIMITADA”, RUT N° 76.178.129-4, POR UN MONTO MÁXIMO DE $323.191.950, IMPUESTOS 
INCLUIDOSY UN PLAZO DE 24 MESES, RENOVABLE HASTA POR 12 MESES; POR HABER OBTENIDO EL 
SIGUIENTE PUNTAJE MÁS ALTO, EN LA EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS Y QUE SE AJUSTA A LOS INTERESES 
MUNICIPALES. 

 

ACTA N° 1141 ORD. DE 27/02/2023  

 

ACUERDO N° 6876: FACULTAR AL ALCALDE, POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, PARA ADJUDICAR Y 
CONTRATAR, EN CONCORDANCIA CON TODO LO DISPUESTO EN LAS BASES ADMINISTRATIVAS Y TÉCNICAS 
DE LA LICITACIÓN PÚBLICA “ARRIENDO DE PLOTTER Y SCANER”, ID 2735-255-LP22 Y SUS RESPECTIVOS 
ANEXOS Y ACTOS ADMINISTRATIVOS RELACIONADOS, CON LA EMPRESA “SERVICIOS Y SOLUCIONES 
INTEGRALES SpA”, RUT N° 78.547.970-K, POR UN MONTO DE USD$ 64.383,84, IVA INCLUIDO Y UN PLAZO 
DE 36 MESES, RENOVABLE HASTA POR  24 MESES; POR SER LA OFERTA MÁS CONVENIENTE Y QUE SE 
AJUSTA A LOS INTERESES MUNICIPALES. 

 

ACTA N° 1141 ORD. DE 27/02/2023  

 

ACUERDO N° 6877: FACULTAR AL ALCALDE, POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, PARA CELEBRAR 
TRANSACCIÓN JUDICIAL, POR UN MONTO DE $ 5.954.466, EN CAUSA ROL O-1555-2022, CARATULADA 
“GALLEGOS/ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LO BARNECHEA”, SEGUIDA ANTE EL SEGUNDO JUZGADO DE 
LETRAS DEL TRABAJO DE SANTIAGO, POR “DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL, NULIDAD 
DEL DESPIDO, DESPIDO INJUSTIFICADO Y COBRO DE PRESTACIONES LABORALES”. 
 

ACTA N° 1142 ORD. DE 28/02/2023  

 
ACUERDO N°6878: APROBAR, POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 
MUNICIPAL N° 03, POR UN MONTO DE $ 2.181.686.707: 

TIPO DE AJUSTE EN GASTO: REASIGNAR RECURSOS A SUBVENCIONES Y ASOCIACIONES, A INVERSIÓN EN 
ACTIVOS (VEHÍCULOS), A ESTUDIOS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN MUNICIPALES Y PMU; Y PARA 
DEVOLUCIONES Y PROGRAMAS MUNICIPALES. 

VARIACIÓN EN EL RESULTADO FINAL TOTAL DEL PRESUPUESTO:  $ 0 (0,00%) 

 

ACTA N° 1142 ORD. DE 28/02/2023  

 



ACUERDO N°6879: APROBAR, POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, EL PAGO DE LA CUOTA ORDINARIA 
ANUAL 2023, A LA ASOCIACIÓN DE MUNICIPALIDADES DE CHILE (AMUCH), RUT N°65.076.037-9, POR UN 
MONTO DE $ 40.000.000. 

 

ACTA N° 1142 ORD. DE 28/02/2023  

 

ACUERDO N°6880: APROBAR, POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, EL PAGO DE LA CUOTA ANUAL 2023, 
A LA ASOCIACIÓN DE MUNICIPALIDADES PARQUE CORDILLERA, RUT N°65.060.484-9, POR UN MONTO 
TOTAL DE $38.280.680. 

 

ACTA N° 1142 ORD. DE 28/02/2023  

 

ACUERDO N°6881: APROBAR, POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, SUBVENCIÓN AÑO 2023, PARA LAS 
SIGUIENTES ORGANIZACIONES: 

ACUERDO N°6881-a): OTORGAR, POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, UNA SUBVENCIÓN AÑO 2023, A 
LA FUNDACIÓN EDUCACIONAL BARNECHEA, RUT N°71.453.500-5, POR UN MONTO DE $ 44.000.000, 
DESTINADA A FINANCIAR EL PROYECTO “FINANCIAMIENTO DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE 
ACTIVIDADES COLEGIO SAN RAFAEL”; 

ACUERDO N°6881-b): OTORGAR, POR UNANIMIMDAD DE LOS PRESENTES, UNA SUBVENCIÓN AÑO 2023, 
A LA FUNDACIÓN CENTRO LABORAL TAÑI, RUT N°65.100.222-2, POR UN MONTO DE $42.800.000, 
DESTINADA A FINANCIAR EL PROYECTO “FUNDACIÓN CENTRO LABORAL TAÑI, DIGNIFICANDO A TRAVÉS 
DEL TRABAJO”; 

ACUERDO N°6881-c): OTORGAR, POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, UNA SUBVENCIÓN AÑO 2023, A 
LA UNIÓN COMUNAL DE CLUBES DE ADULTO MAYOR, RUT N° 65.782.370-8, POR UN MONTO DE 
$19.100.000, DESTINADA A FINANCIAR EL PROYECTO “MANTENCIÓN UNIÓN COMUNAL DEL ADULTO 
MAYOR”; 

ACUERDO N°6881-d): OTORGAR, POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, UNA SUBVENCIÓN AÑO 2023, A 
LA FUNDACIÓN JUAN CARLOS KANTOR, RUT N°65.206.480-9, POR UN MONTO DE $ 29.250.000, 
DESTINADA A FINANCIAR EL PROYECTO “ACOMPAÑAMIENTO VOLUNTARIO A PERSONAS MAYORES EN 
SITUACIÓN DE AISLAMIENTO SOCIAL Y EMOCIONAL”; 

ACUERDO N°6881-e): OTORGAR, POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, UNA SUBVENCIÓN AÑO 2023, A 
LA FUNDACIÓN KIRI, RUT N° 65.201.144-6, POR UN MONTO DE $ 31.800.000, DESTINADA A FINANCIAR EL 
PROYECTO “ECOSISTEMAS ESCOLARES DE BIENESTAR”; 

ACUERDO N°6881-f): OTORGAR, POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, UNA SUBVENCIÓN AÑO 2023, A 
LA CORPORACIÓN CENTRO DE SALUD DEL ADOLESCENTE “SER JOVEN”, RUT N° 65.318.060-8, POR UN 
MONTO DE $68.167.884, DESTINADA A FINANCIAR EL PROYECTO” SERVICIO DE ATENCIONES DE SALUD 
MENTAL INTEGRAL PARA ADOLESCENTES VULNERABLES DE LO BARNECHEA”.    

 

ACTA 1142 ORD. DE 28/02/2023  

 



 


